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N ' ~'.-Cañdda Real de la Melera

16443

75.2~ m.l
20.H9m.1
6.500 m.l.

75.22 m.1.
2Ü,WJ m.l
:) 700 m,l

ORDE,\' de :!/ d" I//(/r::od(' /990, del Dt'parlalllt'lIfO d"
Agricultura. GaNadaía l' J/Oll{!!S, por lu quc se ({prlle/la el
proyec{/) de c{u.\·¡f/cvóón d!! vías pe('uaritls cXI'.I-/clltes en el
términu 1II1llliClpal de Va/pulmas (Zal"ugo::a).

Anchur<l lel!a!:
Anchura pI:-opuest~1
Long:itud aproximada:

Anchur,¡ legal:
Anchura pr~opllesta:

!.ong:itud aproximada:

13394

Visto el expediente seguido para la cJasiflc3t:Íón de las vias peeu3
rias existentes en el t0rmino mUllicipal de Valpalmas(Zaragoza) en el
4ue se han rump1ido todos los requisitos legales de tramitación. no
habiéndose presentado reclamación alguna durante su exposición pú
blica y siendo f<l\'or:J.bks CU3ntcs informes se emitieron.

Vistos 13 Ley de Vías Pecu3rias de 27 de junio de 1974, el Regla
mento para su aplicación, aprobado por Real Decreto de fed13 J de
noviembre dc 1978, la Ley de Procedimiento Administr3tivo de 17 de
Julio de 195X. el Real Decreto 141O,'19H4. de 8 de febrero. de traspaso
de funciones v servieios dd Estado a 1<1 Comunidad Autónoma de
Aragón. el DéerelO 641984. de 30 de agosto. de la Diputación Gene
ral de Aragón asignando 31 Depart3mento de Agricullura,Ganadería
y MonteS las compdencias tf3nsferidas en materi<l de Conserv3óón
de la Naturaleza y demás disposiciones legales de gcner31 aplic3t:Íón

Este Departamento de Agricultur3, Ganaderia y Montes. de con~
formid<.lJ cLln la proposición de clasificación redaetaJa por cl Equipo
de Vias Pecuarias cun el Informe dd Jefe del Servicio Provincial de
Zarag07:J. con el de la Ases()J"Ía .Jurídica v con el del Jete del Servicio
de COl1',cnación de! Medio :'-J;,¡tUf31 y ~ propuest3 de la Dirección
General de Ordenación Rural. ha resudto:

PriJ11lTo Aprobar la c1asi!ic;,¡ción de las vias pecuarias cxistcntes
en cl lermino muni(:ipal dc Valpalmas (Zaragoza) cn la que se inte
gran las que seguidamente ~e relacionan: Vías Pecuarias necesarias.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON

N_O I-C3nada Re'l! de b Carbonera:

contra la desestllnarlón pOl" silencio admllllstmtivQ de lu petiClon
dirigida al Consejo de Ministros sobre danos y perjuicios como
consecuencia del adelanto de la edad de jubilación.

En consecuencia. esta Subsenctaria ha resuelto emplazar, a aquellas
p('rSOllas J cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución im·pugnada. y :1 quil'nes tuvÍl'rcn inlcrés dirl'cto en el
mantenimiento de la mIsma para que comparezcan ante la referrda Sala
t'n el plalO do.' los veinte días siguientcs a la publicación de la presenle
Resolución.

i\-ladrid. 11 de junio de 19YO.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira
de Fuentes.

S<:gundo ·EI reeorrido, dir<:cÓÓn. superficie y demas caradcris
tit'as de las antedichas Vias Pt.:cuari3s, figura en 13 proposlclon de cla
sificación de fecha 31 de octubre dc 1988 atelllendo::;c en Cllanto d
longitudes, anchura inicial. anchura necesaria y·anchura sobr3nte, a
las señaladas ('n su propuesta d(' c1asilicaeión, cuyo contenido ,se ten-
dr:1 presente en todo cuanto le afecte. .

Tereero -En aqudllls trumos de las mismas afectadas' por siTuacio
nes tnpogrúlicas. paso por zonas urbanas. alteraciones pQ:r ·",Itrans
curso dcl ti('mpo en cauces tluviuIcs, ('te., su anchura quedar:t definiti
vamente lijada al practíearse el deslinde asumiendo el c!.ünpfimiento
de llevar a caho la sciia!ización y acondicionamiento de la intersec
Ción de la "ia pecuarJ<l "Cañada Real de la Carbonera» eon la carre
tera c.V 837. Piedratajada a Val palmas .

Cuarw.·Si en el referido término municipal hubiese. además de
135 incluidas en la clasilicacIón, otras vias pecuarias no perderún éstas
su carácter t.k ¡.lles jo podrán ser cIasdkadas postenormente.

Quinw.-Esta resolu¡;ión aprohando la da,>iflcación de las vi:.Js pe·
euarlas del presente expediente. se publ1cará en el "Boletin Oficial de
la Provinóa». ('n el "Boletín Ofiei3! de Aragón" y en el «Boktin Ofi
cial del FstalÍo» para g<:neral conocimiento. agola la via gubcrnativ3.
pudlendo lps que s(' conSldcren afectados por clla, mtcrponer recurso
de reposición. que se presentar,'¡ :.Jnte este OCparl3men\l) de Agricultu
ra, GanuLicria :. .\-'fontcs en el plazo de un mes ti contar desde la noll
ficación <.) publicación de la misma; previo al Contencioso-AJminis
lrativ{l e'l1 I:l ({,rInd. [Cljlli,;jws y plazos senalados por d urtieulo 126

BOE núm. [..¡ [

kESOLl "('lOS de - dc ¡linio de 1Y90, de la Suhsc('I"eraria.
f'or la '/II/' se elllp!¡)~a a los inrcl"{'sados CII el r('curso
l(IIIICI/c/os(!-<ulllllllistrari\"() !/Iime!"(! 1/377_'/80. il/tcrf!Ucsto
allf{' la Sula,fe lo CUII/c/leioso·, idlllillisrrali\(I 11('( Trihulla!
,'Úlf!rt'1I1O (S{'((uill S';f1¡iIlIaJ

-\ntl' la Sala de lo Contencioso-.-\dlllinistrativo del Tribunal
Supr('tllo (Se'cción Séptima). se ha interpuesto por don Carlos 80tel13
LlusIJ. d recurso contenClOso-adminlstratn'O numero 1/3772/89. contra
la desestimación por silencio admimstrativo de su reclamación. de 19 de
diCle'mbre de !988. dirigida al Consejo de \lmistros. sobre mdemnlza
non por los daños \ perjuicios deri\'ados del adelanto de la edad de
JubilaClon .

En cons('cuencia. esta Subsecretarí3 ha resuclto emplazar a <¡quellas
personas a ruvo lavar hubieran derivJdo o derivaren derechos de la
resolución im'pugnada) a qUIenes tuvieren mterés directt:> en el
mantl'mmH;,nto de la nllsma. para que comparezcan ante la refenda Sala.
('n ('1 plazo de los \'emte dÍJs siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

\1adrid. 7 de Junio de I990.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira
de Fuentes.

13391 RESOLl. ·('JO.\' dc 1/ dejullio de 1990. de la SubscC/'elanú,
por la que se empla::a u los 1/lIt'rcsados en el recllrso
OIllI('IICioso-will/lllistrafl\'() ntimcro 1//U48/IY8Y. //ltl'/'
Pllt',\/O ame la Sala de lo Contcllcio.\o-,ldminiSll"llIil'O de!
TrihuJlal Sup/"ell/o (.S'cccidn S('ptfllla)

-\nte la Saja de lo Conten('ioso~.-\dmil1tstrati\'o del Tribunal
Supremo ¡Sección Séptima). se ha imerpuesto por don Pedro Salina'>
Gonlakz. el recurso contenCloso-admlnistratl \'0 número 1/1048/! 989,
contra b Rl'solUClón del Consejo de Ministros. de 3 de marzo de 1989

En consecuencia. esta Subsecretaria ha re'>uello emplazar a aquellas
personas a CU)O fa\or hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolul'lón Impugnada:. 3 qUlene'> tU\'lerCn lllten:s dlfecto en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en d plazo de los \einte dlas siguientes a la publicación de la pre'>cnte
Rcsolución.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

Y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

\ladrid Il de Junio de 1990.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

13392 RE5XJLCCIOS de 11 de jU1/1O de 1990, de fa Súhsecrelal"lú,
po" la que se cmpla::a a los inreresados en el recu!"So
co/llencioso-adllllnislralil'o I1lÍmcl"IJ ::.851/1988. Itlter
pucsto alife Iv Salv dc lo COl1lcnclOso-.-ldlllinis¡raril'u del
TribuIJalS'upaior de Justicia de .t/adrid (Sección Se[Jlimll)

--\nte la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Séptima) se ha interpuesto por dona
Teresa Tnst3ncho de i\iliguel el recurso contenclOsü-admimslrativo
numero 2.851/1988. contra la ,--\dmimstraClón del E~tado. sobre Illdem
ninción por danos" perjuicios por la aplic3ción de la Ley' 53/1984. de
26 de diClcmbre. de' Incompatlbllldades elel Personal al Scrncio de las
-\dministraciones Públicas.

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resueilO emplazar a aqLie!]¡.ls
personas que ostenten derechos que puedan verse directamente afecta
dos \. a qUienes lu\ieren Inleres dlrerto en la resolUClon del recurso para
que -puedan comparecer ante la referida SaIJ.

.\bdrid. lI de junio de 1990.-EI Subsecretano. Femando Sequeira
de Fuentes

13393 RL')'()L( 'C10Y dc /} de jUlllo dI' !990, de/a .)'uhscc/"ctaria,
[Jo/" la (lu('\cemp!a::a (l 1m intCN'I'Q(JU\ en el recurso
contcllcio\o-admilll.\{ra¡ir l ) número 1/394/1990. Intcl"
puello ante /a Sara de lo COl1tcNo()\o-ldlllinisl/"Ull\'O del
Trrhulla/ Supremo /.\ecci(jn Scgll/ida)

--\nte la Sala de lo Contcncioso--\dmini~trJli\o dd Tribunal
Supremo ¡Sección Segunda) se ha interpuesto por don -\ntonio Torres
Hcrnándcl el recur\o conten(lo\\J-admlnl\lr311\-(} número 1/J94/1990.
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